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La demandada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFENALCO VALLE DE LAGENTE EN SU PROGRAMA DE EPS a través de 

apoderado judicial, presentó contestación de la reforma de la  demanda, se opuso 

a las pretensiones de la demanda, presentó excepciones de mérito, presento 

pruebas, solicitó interrogatorio de parte con exhibición de documentos y 

reconocimiento de firma, objetó la solicitud de dictamen pericial oficioso, objeto la 

solicitud de amparo de pobreza y anuncio la presentación de dictamen pericial 

para lo cual solicito se conceda un plazo, la cual será agregada al expediente y a 

fin de dar continuidad al trámite procesal respectivo se correrá traslado de las 

excepciones de merito presentadas conforme  lo previsto en el articulo 370 y 110 del 

Código General del Proceso.  

 

De otra parte la apoderada judicial de la dra ALMA REGINA BERNAL CASTRO, 

allego escrito el 23 de noviembre de 2021 solicitando al despacho una constancia 

de ejecutoria del auto fechado a 02 de noviembre de 2021 donde se acepta la 

reforma de la demanda y se prescíndela acción en su contra, para lo cual adjunta 

el respectivo arancel judicial, el escrito será agregado al expediente y la respuesta 

se dará a través de la secretaría del despacho.   

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente para que obre y conste, el escrito de 

contestación de la reforma de la demanda presentada por la CAJA DE 
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COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE 

DE LAGENTE EN SU PROGRAMA DE EPS, a través de apoderado judicial quien 

propuso excepciones de mérito, se opuso a las pretensiones de la demanda, 

presento pruebas, solicitó interrogatorio de parte con exhibición de documentos y 

reconocimiento de firma, objetó la solicitud de dictamen pericial oficioso y anunció 

presentación de dictamen pericial y solicitó plazo para la presentación del mismo, 

a lo cual el despacho accederá una vez se decreten las pruebas pertinentes, no 

obstante, el demandado podrá adelantar el trámite de dicha prueba. 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a la parte demandante, de las excepciones 

de merito presentadas por la demandada, por secretaría conforme lo dispuesto en 

los artículos 370 y 110 del CGP.  

TERCERO: DAR respuesta por secretaria a la solicitud de la apoderada judicial de 

la Dra. Alma Regina Bernal Castro.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.201 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 30 -2021  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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